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NÚM.4/2016

ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL VIERNES, 11 DE MARZO DE 2016

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo.
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Ochando Cantero
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AJUNTAMENT DE

Paterna

D. Raul Babí de Jesús

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina
.

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA  DE  LA 
SESIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL R.D 2568/1986 DE 28 DE 
NOVIEMBRE Y ARTÍCULO 56 DEL ROM (MAYORÍA DE DOS TERCIOS).

2º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN,  EN  SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

RECURSOS HUMANOS

I)DACIÓN  CUENTA   DEL  DECRETO  45/15  DICTADO  POR  EL  JUZGADO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 10 DE VALENCIA, SOBRE EL RECURSO 
INTERPUESTO POR DÑA. FRANCISCA PIQUERAS RESCALVO.

II)DACIÓN  CUENTA   AUTO  DICTADO  POR  EL  JUZGADO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  NÚMERO  10  DE  VALENCIA   SOBRE  EXTENSIÓN  EFECTOS 
SENTENCIA 237/2014 A D. PEDRO TAVERNER SÁNCHEZ Y DÑA. M. LUISA VILLAR 
GARIJO.
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3º.-RECURSOS HUMANOS.- APROBAR LAS CUANTÍAS GLOBALES DESTINADAS 
A LOS CONCEPTOS DE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD Y GRATIFICACIONES.

4º.-OMUV.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN JUNTA LOCAL FALLERA, EJERCICIO 
2016.

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las nueve horas y cuarenta y 
cinco  minutos,   del  día  11  de  marzo,  se  reúnen  en  primera 
convocatoria, los señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la 
sesión  extraordinaria  y  urgente,  para  la  que  han  sido  citados  en 
tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor accidental D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste al Sr. Oficial Mayor, D. Jorge Vicente Vera Gil. 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. 
A saber:

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA  DE  LA 
SESIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 79 DEL R.D 2568/1986 DE 28 DE 
NOVIEMBRE Y ARTÍCULO 56 DEL ROM (MAYORÍA DE DOS TERCIOS).

 Abierta la sesión por la Presidencia, el Sr. Alcalde da la palabra a 
los diferentes Grupos que intervienen en los siguientes términos:

El Sr. Parra pregunta por qué se ha convocado una sesión urgente que 
requiere para la declaración de urgencia los votos de otros grupos, 
sin  haber  hablado  con  los  Grupos  antes  de  decidir  esta  forma  de 
convocatoria y si contaba con los apoyos de otras fuerzas políticas.

El Sr. Ramón solicita que se motive por el Alcalde la urgencia de la 
sesión.

Por parte de la Sra. Villajos, se pregunta por las razones de convocar 
el Pleno con urgencia, al tiempo que pone de manifiesto que el Alcalde 
debía de haber iniciado el mismo con la explicación de la urgencia; 
indica que el pleno podría haberse hecho extraordinario el lunes, por 
ejemplo  y  que  pide  que  el  alcalde  explique  por  qué  fuerza  una 
convocatoria que requiere 17 votos sin previo contacto con los grupos, 
preguntando si pensaba utilizarlo en caso de que no obtuviese los 
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votos frente a los interesados para atribuir la culpa a los grupos que 
no lo apoyen. 

El Sr. Alcalde informa que en el expediente consta un correo  al que 
han podido acceder todos los concejales que explica los motivos de la 
urgencia y que procede a leer:  

“En relación a la convocatoria de un pleno extraordinario y urgente el 
11/3/2016 para tratar los asuntos que han sido dictaminados en las 
Comisiones de Tradiciones, Cultura y Fuego y la de Sostenibilidad y 
Educación celebradas el 10/3/2016 se justifica la urgencia. En el caso 
de la  subvención a  la Junta  Local Fallera  de Paterna,  y teniendo 
presente el informe de la Intervención, en que ésta necesita fondos 
para afrontar las próximas fiestas falleras de 2016. Por otra parte, 
en el asunto de las Cuantías globales destinadas a los conceptos de 
Complemento  de  Productividad  y  Gratificaciones,  la  urgencia  está 
justificada por la necesidad de prestar servicios a la ciudadanía de 
Paterna que no se pueden demorar en el tiempo” 

Sometida a votación la declaración del carácter urgente de la sesión 
es aprobada por unanimidad de todos los Grupos excepto el Grupo PASIP 
que se abstiene.

2º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

RECURSOS HUMANOS

I)DACIÓN CUENTA  DEL DECRETO 25/15 DICTADO POR EL JUZGADO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 10 DE VALENCIA, SOBRE EL RECURSO INTERPUESTO POR 
DÑA. FRANCISCA PIQUERAS RESCALVO.

Dada cuenta al Pleno, previo dictamen de la Comisión Sostenibilidad y 
Educación, del  Decreto nº.  45/2015 dictado   por  el Juzgado  de lo 
Contencioso Administrativo nº. 10 de Valencia, por la que se tiene por 
desistido  y  apartado de  la  prosecución  del  recurso  contencioso 
administrativo, procedimiento abreviado nº. 53/2014, interpuesto por 
Dª. FRANCISCA PIQUERAS RESCALVO, contra la desestimación del recurso 
de reposición presentado contra el acuerdo plenario de fecha 27 de 
junio de 2012, el Pleno se da por enterado.

II)DACIÓN  CUENTA   AUTO  DICTADO  POR  EL  JUZGADO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  NÚMERO  10  DE  VALENCIA   SOBRE  EXTENSIÓN  EFECTOS 
SENTENCIA 237/2014 A D. PEDRO TAVERNER SÁNCHEZ Y DÑA. M. LUISA VILLAR 
GARIJO.

Dada cuenta al Pleno, previo dictamen de la Comisión Sostenibilidad y 
Educación, del Auto dictado en fecha 13 de enero de 2016, por el 
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Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº. 10 de Valencia, por la 
que  se  dispone  extender  los  efectos  nº.  80/15  R  de  la  Sentencia 
237/2014,  recaída  en  el  procedimiento  abreviado   nº   2391/2012, 
consistente en el derecho a la percepción del complemento de jornadas 
nocturnas,  a  don  Pedro  Taverner  Sánchez  y  doña  Mª.  Luisa  Villar 
Garijo, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2011., 
el Pleno por unanimidad acuerda darse por enterado y que se proceda a 
su ejecución, debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo la 
Sección en  que se  hubiera dictado  el acto  objeto de  recurso, con 
indicación de que es la responsable del cumplimiento del fallo en el 
plazo de dos meses desde la comunicación de la Sentencia; todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los efectos 
oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

3º.-RECURSOS HUMANOS.- APROBAR LAS CUANTÍAS GLOBALES DESTINADAS A LOS 
CONCEPTOS DE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD Y GRATIFICACIONES.

DADA cuenta del expediente instruido al efecto, referente a las 
cuantías  globales  destinadas  a  los  conceptos  de  Complemento  de 
Productividad  y Gratificaciones la cuantificación para el ejercicio 
2016.

VISTA la Providencia dictada por el Teniente Alcalde Delegado de 
Personal, a través de la cual se dispone la incoación del expediente, 
según  la  distribución  realizada  en  los  distintos  programas 
funcionales.

RESULTANDO que existe crédito presupuestario y su distribución 
se efectúa en cada uno de los programas funcionales de asignación 
presupuestaria para el ejercicio 2016, según el siguiente detalle:

PROGRAMA PRODUCTIVIDAD GRATIFICACIÓN

1300 - ADMÓN GRAL SEG.Y P.CIVIL 10.000 5.000
1320 – SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 70.000 90.000
1510 – URBANISMO Y 
DISC.URBANISTICA 30.000

10.000

1530 – VÍAS PÚBLICAS 30.000 30.000
1610 – SANEAMIENTO ABAST Y 
DIST.AGUAS 10.000

3.000

1640  - CEMENTERIO Y SERV. 
FUNERARIOS 10.000

3.000

1650 – ALUMBRADO PÚBLICO 10.000 60.000
1721  - MEDIO AMBIENTE URBANO 10.000 2.000
2310 - ADMÓN GRAL SERVICIOS 
SOCIALES 20.000

10.000

2410 – FOMENTO DEL EMPLEO 20.000 10.000
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3200- ADMINISTRACIÓN GRAL 
EDUCACIÓN 10.000

3.000

3360- PROT. Y 
GEST.PATRIM.HIST.ARTÍST. 10.000

3.000

3321- BIBLIOTECAS PÚBLICAS 20.000 10.000
3322- ARCHIVOS 10.000 3.000
3340 – PROMOCIÓN CULTURAL 15.000 5.000
3410-  PROMOCIÓN Y FOM. DEL 
DEPORTE 30.000

10.000

4300- ADMON.GRAL COMERCIO Y 
TURISMO 10.000

3.000

4500- ADMÓN.GRAL 
INFRAESTRUCTURAS 30.000

10.000

9200-  ADMINISTRACIÓN GENERAL 70.000 30.000
9201- MODERNIZ. COORD. 
INFORMÁTICA 20.000

10.000

9310- POLÍTICA ECONÓMICA Y 
FISCAL 70.000

30.000

TOTALES 515.000 340.000

CONSIDERANDO  que  los  límites  máximos  a  asignar  por  estos 
conceptos se encuentran establecidos en el Art. 7 del RD/861/1986, de 
25 de abril y en el que a estos efectos se establece que se destinará 
hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad y del 
10 por 100 para gratificaciones.

 
CONSIDERANDO que la cuantía global máxima, con carácter general 

para  estos  conceptos  ha  quedado  establecida  en  515.000  €  por  el 
concepto  de  Productividad  y   340.000  €  por  el  concepto  de 
Gratificaciones, según el detalle individualizado establecido en cada 
programa.

CONSIDERANDO  que  dichas  cuantías  globales  destinadas  a  estos 
conceptos se encuentran dentro de los límites legalmente establecidos, 
con respecto a la masa salarial presupuestada del ejercicio 2015, que 
ha sido prorrogada para el ejercicio 2016, al representar un 7’53 % y 
4’97 %, respectivamente.

CONSIDERANDO las advertencias efectuadas por la Intervención de 
Fondos Municipal, en el sentido de que no se podrá proceder al pago de 
las gratificaciones propuestas hasta que el Pleno municipal apruebe 
acuerdo  para  establecer  el  límite  máximo  de  productividad  y 
gratificaciones (art. 5.5 y art. 6.1 del RD 861/1986 que regula el 
régimen  de  retribuciones  de  los  funcionarios  de  la  administración 
local) para el ejercicio 2016.

CONSIDERANDO la nueva Providencia de incoación dictada en fecha 
8 de marzo de 2016, consecuencia del acuerdo unánime adoptado en la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Mesa General de Negociación celebrada el mismo día, a través del cual 
se insta a la Corporación a que, como mínimo y al menos, se aprueben 
las previsiones contenidas en dicho acuerdo.

CONSIDERANDO que las cuantías establecidas en cada uno de los 
programas, que según los RCs expedidos por la Intervención de Fondos 
Municipal  y  obrantes  en  el  expediente,  se  han  realizado  en 
coordinación  con  los  dos  departamentos  afectados  (Personal  e 
Intervención), no pueden ser superiores, toda vez que la distribución 
del Capítulo I de Personal ha sido efectuada, dentro de los créditos 
iniciales  correspondientes,  sin  que  esta  distribución  pueda  ser 
alterada, al menos durante el presente ejercicio 2016.

CONSIDERANDO los informes favorables que al respecto han sido 
emitidos por el Jefe de Personal, así como el de fiscalización que 
informa  favorablemente  del  cumplimiento  de  los  límites  que  se 
consignan.

 
CONSIDERANDO  el informe emitido en fecha 9 de marzo del siguiente 

tenor literal: 

“El  funcionario  que  suscribe,  en  relación  con  el  expediente 
tramitado  por  Personal  con  clasificación  2.2.1.3,  registro  5/2016, 
relativo  a  la  fijación  de  cuantías  globales  para  retribución  en 
concepto de productividades y gratificaciones, INFORMA:

Tras la retirada del punto con ocasión de la anterior sesión 
plenaria  celebrada  el  pasado  mes  de  febrero,  se  eleva  nuevamente 
propuesta al respecto en términos parecidos a la emitida en su día; a 
la vista de la cual, se da por reproducido el informe desfavorable 
evacuado por el que suscribe el pasado día 22 de febrero, que se 
acompaña como anexo I.

Asimismo se acompaña como anexo II el informe evacuado también 
en su día por el entonces Interventor municipal Sr. Biosca, del que ya 
resultaba  un  incumplimiento  de  límites  relativos  al  complemento 
específico, sin que a día de hoy conste a esta Secretaría actuación 
alguna encaminada a corregir dicha incidencia.

No obstante debe tenerse en cuenta que en cualquier caso procede 
la  fijación  de  consignación  y  límites  para  los  conceptos  de 
“productividad” y gratificaciones, dado que además se están adoptando 
acuerdos al respecto en Junta de Gobierno Local que generan derechos y 
que, de no pagarse, devengarán intereses; sin perjuicio pues de la 
situación de incumplimiento que se pone de manifiesto con respecto al 
concepto de “específico”, es evidente que la corporación cuenta a día 
de  hoy  con  un  problema  al  que  hay  que  intentar  dar  solución.  En 
relación  con  ello  y  como  mínimo,  el  acuerdo  a  adoptar  debería 
contemplar el compromiso de la corporación de reelaborar con urgencia 
una R.P.T. sobre la base de un organigrama mucho más sencillo que 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

elimine jefaturas innecesarias y prevea la cobertura de las que queden 
vacantes  por  procedimientos  basados  en  la  igualdad,  mérito  y 
capacidad; y con todo ello se ahorre consignación en específico que 
pueda minorar su cuantía global y reconducirlo a sus límites legales; 
intentando con ello resolver el largo conflicto existente al respecto 
de estos temas con la Administración del Estado.”

Abierta deliberación, el Sr. Parra manifiesta que no va a apoyar 
la propuesta porque existen cuestiones en el expediente que no están 
claras y que le sorprende que se traiga el expediente en el que se 
aprecian  discrepancias  de  los  habilitados  con  el  propio  equipo  de 
Gobierno y que le da la impresión de que subyacen cuestiones que no 
están en los informes, discrepancias entre los que apoyaron y salieron 
beneficiados en la RPT y otros que apuestan por hacer las cosas bien, 
reconociendo el legítimo derecho a aspirar a cobrar más pero a través 
de los cauces que corresponden. Preguntó por los incrementos que en 
estos conceptos se efectúan en la propuesta respecto del año anterior 
y que no se han aclarado por el equipo de Gobierno. 

El Sr. Ochando insiste en argumentos ya expuestos según señaló, 
tanto en comisión informativa como en anterior Pleno, preguntando qué 
tienen previsto como novedad que no se hubiera producido en los años 
anteriores  y  que  motiva  el  incremento  a  515.000  €  del  importe 
destinado a productividad. Destaca  que en años anteriores ni siquiera 
se llegó a gastar el importe consignado. 

El  Sr.  Ramón  reitera  los  argumentos  expuestos  en  el  Pleno 
anterior, recordando que invitó al equipo de Gobierno a que  trajera 
el expediente con una propuesta con informes favorables que se pueda 
votar, porque en las condiciones en que viene no se puede apoyar. Dijo 
que además han convocado un pleno de urgencia tirando para adelante 
pese  al  informe  desfavorable  del  Oficial  Mayor  y  en  las  mismas 
condiciones del Pleno anterior. Señaló que no lo pueden apoyar porque 
consta  un  informe  desfavorable  y  así  se  expuso  en  la  Comisión 
Informativa  señalando  que  se  van  a  aprobar  gratificaciones  y 
productividades sin tener unos puestos de trabajo claros y con unos 
incrementos que no han explicado por qué son. Ruega que se trabaje en 
la línea que se indica en el informe del Oficial Mayor y que se 
proceda a efectuar una RPT ajustada a la ley. 

La Sra. Villajos manifestó que el expediente viene prácticamente 
igual que en el Pleno de febrero con un informe que dice que siguen 
cometiendo ilegalidad y que no se justifica el notable incremento que 
se  produce  en  las  gratificaciones  y  productividades  que  por  otra 
parte, tampoco coinciden con las cantidades que el propio equipo de 
gobierno  consignó  en  el  borrador  de  presupuesto  que  se  entregó 
anteriormente, por lo que pregunta por las razones del incremento y 
del cambio de criterio en tan poco espacio de tiempo. 
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El  Sr.  Alcalde  señaló  que  hay  cuestiones  en  las  que  como 
políticos que son se remiten a los criterios técnicos, y que lo que 
procuran es  dar la  prioridad a  los temas  que requieren  una mayor 
urgencia.  Dijo  que  en  la  comisión  Informativa  tuvieron  ocasión  de 
preguntar a los técnicos firmantes de los informes que son quienes 
mejor pueden dar las explicaciones que ahora están pidiendo en el 
Pleno. Y que en el expediente subyacen dos posturas con dos criterios 
distintos y que hay que decidir. 

El Sr. Ochando reitera su argumento y sus preguntas poniendo de 
relieve que en la Comisión no le han contestado pese a su reiteración. 
Recordó además que en el pleno anterior se informó que no se estaba 
cumpliendo la regla de gasto por lo que había que reajustar.  

El  Sr.  Ramón  agradece  las  explicaciones  recibidas  de  los 
técnicos en la Comisión, respecto de sus preguntas, pero incide en que 
la propuesta final sigue sin venir como toca al Pleno, lleva informe 
con advertencia  del Oficial  Mayor así  que su  grupo no  apoyará la 
propuesta. 

La Sra. Villajos reitera su pregunta y pide que se expliquen las 
razones de ese incremento  y las razones de la diferencia con la 
cantidad consignada en borrador de presupuesto. 

El Sr. Interventor accidental informa que en todo caso están en 
presupuesto  prorrogado  y  que  el  límite  es  el  de  las  cantidades 
prorrogadas del capítulo correspondiente. 

El Sr. Alcalde, concluye señalando que les encantaría tener ya 
aprobada  una  RPT  pero  que  no  es  fácil  la  negociación  con  los 
sindicatos  que  es  un  tema  complejo.  Respecto  al  límite  de  gasto 
propuesto indica que no quiere decir que se vaya a gastar y respecto 
de las preguntas de qué eventos van a ocurrir en 2016, señaló que tal 
vez la Spartan Race pero que no tienen nada especial previsto que no 
les hayan dicho. Reiteró que lo que nos e gaste se puede utilizar en 
otra cosa y que ahora simplemente están fijando los porcentajes que 
debe fijar el Pleno

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión Informativa 
Permamente de Sostenibilidad y Educación de fecha 10 de marzo, el 
Pleno  con  los  votos  a  favor  del  Grupo  Socialista  (6)  y  las 
abstenciones de los Grupos Popular (6), Compromís (6), Ciudadanos (2), 
PASIP( 2) y EU (1), adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Aprobar  las  cuantías  globales  destinadas  a  los 
conceptos de Complemento de Productividad  y Gratificaciones, que se 
fijan en 515.000 € y 340.000 €, respectivamente, estableciendo para 
los mismos un límite máximo aplicable para el ejercicio 2016,  del 15 
% y 10 % , respectivamente.
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SEGUNDO.- Notificar el acuerdo plenario a la Intervención de 
Fondos Municipal, así como a la representación de los trabajadores.

4º.-OMUV.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN JUNTA LOCAL FALLERA, EJERCICIO 
2016.

- Dada  cuenta  del  expediente  tramitado  por  el  área  a  fin  de 
conceder subvención a la FEDERACION JUNTA LOCAL FALLERA DE PATERNA en 
el ejercicio 2016.

Resultando que la Federación Junta Local Fallera de Paterna, 
presenta  escrito  solicitando  la  subvención  anual,  adjuntando  la 
memoria de actividades a desarrollar, presupuesto  y certificados  de 
estar al corriente de la obligación con la  seguridad social,  la 
Agencia Tributaria y declaración responsable de no encontrarse incursa 
en ninguno de los casos recogidos en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 
subvenciones.

Resultando que en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado 
por resolución de Alcaldía nº 557, de fecha 17 de febrero de 2015, se 
incluye subvención a la Federación Junta Local Fallera de Paterna en 
la línea estratégica de fiestas.

Resultando que mediante Decreto de Alcaldía número 3 de fecha 
07/01/2016,  se  procede  a  la  prórroga  del  presupuesto  municipal, 
dándose cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
27/01/2016.

Resultando que en la citada resolución se prorroga íntegramente 
el  capitulo  4,  que  incluye  las  subvenciones,  sin  que  se  hayan 
realizado ajustes a dicho capitulo.

Resultando que  por  Intervención de fondos se realiza retención 
de crédito en la aplicación 3380-48404 RC 201600001958.

Resultando que la Federación  Junta Local Fallera,  tiene una 
presencia en la vida festiva del municipio a través de las diversas 
actividades  que realiza a lo largo del año.

Resultando  que   la  entidad  se  encuentra  dada  de  alta  en  el 
Registro de Asociaciones Municipal.

Resultando que la Federación Junta Local Fallera, ha justificado 
adecuadamente  y  de  conformidad,  la  subvención  de  ejercicios 
anteriores, resolución de Alcaldía nº 375, de fecha 29 de enero de 
2016.
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Resultando que se trata de una subvención nominativa  en la que 
subsisten para 2016 los mismos criterios de singularidad que existían 
en 2015.

Considerando  el  artículo  25  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril, 
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  en  referencia   las 
competencias de las administraciones locales, así como el artículo 33 
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 
de la Comunitat Valenciana.

Considerando  el  artículo  8  de  la  Carta  de  Participación 
Ciudadana aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 26 de 
julio de  2011, en  referencia a  la subvención  de entidades  que se 
encuentran inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento.

Considerando  el  artículo  22  de  la  Ley  38/2003  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia a la concesión de 
forma  directa  a  aquellas  subvenciones  que  aparezcan  de  forma 
nominativa en el presupuesto municipal.

Considerando  la  base  35  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2015, prorrogado, según la 
cual podrán suprimirse los principios de publicidad y concurrencia en 
aquellos casos que figuren expresamente con carácter nominativo en la 
partida presupuestaria.

Considerando  el  artículo  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en referencia al procedimiento de 
concesión  y  aspectos  que  debe  recoger  la  resolución,  así  como  la 
figura del convenio como instrumento habitual para la canalización de 
este tipo de subvenciones.

Considerando los artículos 45 y 46 del antedicho Reglamento, en 
el  que  se  contempla  la  posibilidad  de  la  realización  de  pagos 
anticipados.

Considerando  el  artículo  30   de  la  Ley  30/2003,  de  17  de 
noviembre, el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
la base 35 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal con 
relación a la justificación por los interesados de las subvenciones 
concedidas por las administraciones publicas.

Considerando el Decreto de la Alcaldía Presidencia número 3 de 
fecha 07/01/2016, del que se da cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria  de  fecha  27/01/2016,  referente  a  la  aprobación  de  la 
prórroga del presupuesto municipal a efectos del 01/01/2016.
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Paterna

Considerando  el  Decreto  de  Alcaldía  número  557  de  fecha 
17/02/2015,  en  referencia  a  la  aprobación  del  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Paterna.

Considerando los informes de Intervención  de fecha 01/03/2016 y 
07/03/2016 que son del siguiente tenor literal:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Considerando  el  informe  emitido  por  el  Área  de  Promoción  y 
Dinamización Municipal.

Abierta deliberación el Portavoz del Grupo Compromís, aclaró que 
es el único punto por lo que su Grupo votó la urgencia rogando más 
previsión en la gestión porque ese expte podría haberse llevado al 
Pleno ordinario. 

La  Sra.  Villajos,  señaló  que  su  Grupo  votó  a  favor  de  la 
urgencia para que pudiera aprobarse este punto y lamentó el retraso 
dado que según informaciones recibidas la solicitud de subvención se 
formuló el 3 de febrero por lo que debió traerse al ordinario. 

La Sra. Periche explica las razones del retraso. 

A la vista de todo ello de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Tradicions, Cultura i Foc de fecha 
10 de marzo, el Pleno por UNANIMIDAD acuerda: 

PRIMERO.- Conceder  subvención  a  la  FEDERACION  JUNTA  LOCAL 
FALLERA  DE  PATERNA,  con  número  de  NIF:  G97204960,  por  importe  de 
cincuenta y cinco mil euros (55.000 €), correspondiente al ejercicio 
2016,  realizándose  el  pago  de  forma  anticipada  cuando  la 
disponibilidad de fondos lo permita, conforme a los siguientes gastos:

- Monumento fallero
- Arena y césped
- Grupos electrógenos
- Gastos  contratación  bandas  de  música,  espectáculos  de 

animación y decorados.
- Fotógrafo
- Gastos de Imprenta.
- Gastos de Flores
- Gastos  compra  accesorios  falleros  (bandas,  pergaminos, 

placas, blusones, insignias, banderines……..)
- Servicio de autobús
- Carrozas
- Atenciones jurados, corte de honor, visita casales
- Gastos de iluminación.
- Seguro de responsabilidad civil y accidentes.
- Llibrets 
- Sanitarios
- Ambulancia
- Ingredientes concurso de paellas

SEGUNDO.- La  recepción  de  la  subvención  será  compatible  con 
otras que se perciban por parte de la Federación  Junta Local Fallera, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

tanto de instituciones públicas como privadas, siempre y cuando no 
supere el coste de la actividad subvencionada.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 55.000 € y aplicarlo 
en la partida  3380-48404 RC 201600001958

CUARTO.- Proceder a la aprobación y suscripción del presente 
convenio entre el Ayuntamiento de Paterna y la  Federación Junta Local 
Fallera de Paterna, con motivo de la concesión de subvención a que se 
refiere el presente acuerdo, cuyo tenor es el siguiente:

CONVENIO PARTICULAR DE PARTICIPACION ENTRE LA FEDERACION JUNTA LOCAL 
FALLERA DE PATERNA Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DURANTE EL EJERCICIO 
2016.

Paterna, a ____ de _______ de 2016

De una parte, D. Juan Antonio Sagredo Marco, Alcalde-Presidente, 
que interviene en nombre y representación del Ayuntamiento de Paterna, 
en cumplimiento de resolución adoptada mediante ______________  de 
fecha  _________,  y  asistido  por  la  Secretaria   General  de  la 
Corporación,  Dña.  Teresa  Morán  Paniagua,  para  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el apartado h del artículo 2º del R. D. 1.174/1987 de 18 
de  septiembre,  de  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 
administración local con habilitación de carácter nacional.

De otra D. Gregorio Buendía Ibáñez, con número de DNI: 52722892 
S, en representación de la entidad Federación Junta Local Fallera de 
Paterna, que consta en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de 
Paterna con el número 242, y con NIF: G97204960, que interviene en 
nombre y presentación de esta.

MANIFIESTAN

Que  es  objeto  de  las  entidades  que  suscriben  el  presente 
convenio, el apoyo y fomento de actividades/actos de tipo festivo-
cultural a desarrollar durante el presente ejercicio 2016.

ACUERDAN

Primero: La Entidad/asociación  Federación Junta Local Fallera 
de Paterna (en adelante “Entidad”), llevará a cabo el proyecto de 
actividades  para  el  ejercicio  2016,  la  realización  de  actos, 
relacionados con las fallas.

Segundo:  El  Ayuntamiento  de  Paterna,  aportará  un  total  de 
cincuenta y cinco mil euros (55.000 €), en concepto de ayuda.

 
Tercero: En toda publicidad que realice la entidad con relación 

a  actos  conveniados,  deberá  hacerse  constar  la  colaboración  y/o 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

patrocinio del Ayuntamiento de Paterna, no suponiendo gasto alguno 
para este Consistorio.

Cuarto:  El  presente  convenio  tendrá  vigencia  hasta  la 
finalización del ejercicio para el que se suscribe.

Quinto: El convenio que se establece con la entidad no supone 
que  la  actividad  de  la  misma  esté  encuadrada  bajo  el  ámbito  de 
organización y dirección del Ayuntamiento, ni supone prestación de 
servicios a la Corporación Municipal.

Sexto: El Ayuntamiento de Paterna queda liberado de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad en sus tareas tanto 
administrativas como técnicas, así como en la realización y transcurso 
de las actividades o actos conveniados.

Séptimo: La recepción de la subvención será compatible con otras 
que se perciban por parte de la Federación Junta Local Fallera, tanto 
de instituciones públicas como privadas, siempre y cuando no supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Octavo:  Las discrepancias sobre la interpretación, cumplimiento 
y efectos del presente convenio, serán resueltas por la Tenencia de 
Alcaldía  de fiestas, sin perjuicio en segunda instancia de acudir  al 
orden jurisdiccional Contencioso Administrativo.

Noveno: Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten 
de forma expresa a la legislación española en materia de Protección de 
Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los 
datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo 
del presente convenio. Las partes adoptarán las medidas adecuadas para 
limitar  el  acceso  a  los  datos  personales  durante  la  duración  del 
presente convenio. En todo caso, ambas partes cuando tengan acceso a 
datos personales de las otras, estarán obligados a guardar secreto 
respecto a los datos que el personal de las entidades hubiera podido 
conocer con motivo del desarrollo del presente convenio.

Decimo: El Ayuntamiento de Paterna se reserva la facultad de 
dejar  sin  efecto  el  presente  convenio  en  los  términos  legalmente 
establecidos y de forma motivada, previa audiencia a los interesados, 
con una anterioridad de al menos treinta días.

Undécimo: Justificación
Por  la  Federación  Junta  Local  Fallera,  deberá  ajustarse  y 

cumplir las obligaciones a que se refieren las bases de ejecución del 
presupuesto municipal del presente ejercicio, por lo que deberá de:

- Realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que 
fundamenta la concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y 
control por parte del Ayuntamiento, deberán presentar previamente a la 
concesión de la subvención una memoria explicativa de las actividades 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

a  realizar  en  la  que  se  incluya  presupuesto  detallado  de  dichas 
actividades.

- Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad 
o la adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de 
ayuda

- El sometimiento a las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la Intervención, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas.

- Comunicar  al  Ayuntamiento  la  concesión  de  subvenciones  o 
ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier administración 
o ente público.

- Forma de justificación.- Copia diligenciada u original de las 
facturas.

Las facturas presentadas deberán ser estampilladas de manera que 
conste el porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Paterna.

- Plazo de justificación: Dentro del año en que se otorgaron 
deberán  justificar  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos  ante  el 
Servicio que gestione el gasto, incorporándose al expediente de su 
concesión.  Por  lo  que  la  justificación  deberá  realizarse  con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2016 y por un importe superior o 
igual a 55.000 €.

Y en prueba de conformidad, una vez leído y hallado conforme, 
firman  los  comparecientes  el  presente  documento  por  triplicado 
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha de encabezamiento.

Por el Ayuntamiento  Por la Entidad

Fdo.: Juan Antonio Sagredo Marco Fdo.: Gregorio Buendía Ibáñez
Ante mí
La Secretaria

Fdo.: Teresa Moran Paniagua

QUINTO.- Comunicar a la Federación  Junta Local Fallera de Paterna, a 
la  Oficina  de  Participación  Ciudadana,  a  Intervención  de  fondos  y 
Tesorería a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión,  siendo  las  DIEZ  HORAS  Y  TREINTA  MINUTOS  de  lo  que,  como 
Secretaria, doy fe.
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